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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aportar copia de la escritura pública, junto con su constancia de 
vigencia actualizada, mediante la cual se instrumentó el poder general 
otorgado a Andrés Eduardo Carvajal Guzmán. Téngase en cuenta que 
ese es el medio idóneo para acreditar la existencia de dicho mandato.  
 

- Ajustar el poder de acuerdo con lo dispuesto en el inciso tercero del 
art. 5 del Decreto 806 de 2020. 
 

- Indicar el lugar de ubicación del vehículo perseguido, de acuerdo con 
lo previsto en el numeral 7 del art. 28 del C. G. del P. Así pues, 
modifíquese el acápite de competencia.  
 

- Indicar en dónde se encuentra el pagaré original.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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